
 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL GRUPO INTERINSTITUCIONAL Y 

MULTIDISCIPLINARIO ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA 

ATENDER LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS  ESTABLECIDAS EN LA 

DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

Siendo las 13:00 horas del día 21 de Agosto de 2023, a través de videoconferencia se reunieron las integrantes 

del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del seguimiento a la implementación de la 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el estado de Chihuahua en términos del 

artículo 24 Quáter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de conformidad 

con lo siguiente ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA ---------------------------------------- 

 I.- Bienvenida, pase de lista y verificación del quorum   

II. Temas a desarrollar 

 Solicitud realizada por oficio por parte de la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora 

Constitucional del estado de Chihuahua a la CONAVIM 

 Presentación de propuesta metodológica para el análisis y sistematización de los  dos informes previos  

para su correspondiente dictaminación 

 Presentación de la matriz de acciones con medidas 

 Presentación del proyecto de dictamen  

 Planeación de reunión remota con las autoridades municipales de los cinco municipios alertados 

III.-Acuerdos 

IV.-Asuntos Generales  

V.-  Cierre de la sesión  --------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

-------------------------------- ACUERDOS------------------------------------------------ 

 

1.-  El GIM acuerda que la solicitud de prórroga realizada por la titular del poder ejecutivo para la rendición del 

informe correspondiente, se extienda como fecha máxima al 15 de Octubre, abarcando por consiguiente, a las 

autoridades que dependan de esa titularidad. 

 

2.- Que el Instituto Chihuahuense de las Mujeres remita la información generada de los poderes Legislativo y 

Judicial, así como de los Municipios alertados como fecha máxima el día 31 de agosto, la cual comprenda de 

agosto 2022 a enero 2023.-------------------------- 

 

3.-Se continúe con las reuniones técnicas con los tres poderes así como con Autoridades Municipales. La 

coordinación de la mesa de trabajo con el poder ejecutivo se llevará a cabo con  el Instituto Chihuahuense de 

las Mujeres y la Secretaría de Gobernación del estado.-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------  

 

4.- Solicitar a la Cámara de Diputados, información actualizada de iniciativas aprobadas y en curso relativas a 

Violencia por razón de género, en el marco de la AVGM para Chihuahua. 

 

 

5.- Socializadas la propuesta metodológica, la matriz de acciones con medidas y el proyecto de dictamen 2021 

a julio de 2022, se acuerda compartirlos a las integrantes del GIM por correo electrónico y colocarlos en el 

GIM, teniendo al 31 de agosto para que se realicen aportaciones si las hubiere. 

6.- El GIM reitera el acuerdo que, de no haber  evidencias suficientes y comprobables remitidas junto con los 

informes, estas medidas se darán por no cumplidas, en todos los casos. 



 

IV.- Asuntos generales:  

1.- A la propuesta de dictamen compartida,  se le continuarán haciendo aportaciones, como las acciones 

realizadas desde el poder ejecutivo federal, y las acciones generadas en el tercer informe de agosto de 2022 a 

enero de 2023. 

2.- Se insistirá a las autoridades y municipios para que la información que proporciones sea suficiente, acorde 

a lo solicitado y comprobable con vastas evidencias. 

 

 

------------------------------------------------------ ASISTENTES ------------------------------------------ 

 

A través de video conferencia estuvieron presentes: 

 

1 Verónica Terrazas Aragonés 
Académica Local con respaldo del Instituto de Psicología 

Forense de Chihuahua 

2 Andrea Medina Rosas 

Académica Nacional con respaldo del Centro de 

Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 

Humanidades de la UNAM 

3 Gloria Ramírez Hernández 
Académica Nacional  con respaldo de cátedra UNESCO de 

derechos humanos de la UNAM 

4 Sandra Bustillos Durán 
Integrante del GIM como académica local con respaldo de 

la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

5 Raquel Bravo Osuna Representante del Instituto Chihuahuense de las Mujeres  

6 
Ana Jetzi Flores Juárez 

 
Representante de INMUJERES 

7 Jhazibe L. Valencia de los Santos Representante de la CONAVIM y Coordinadora del GIM.  

8 Amanda Llivichuzca Pillco Representante de la CNDH 

8 
Sahara Gabriela Cárdenas  

 

Representante de la Secretaría General de 

 Gobierno del estado de Chihuahua 

8  María de Jesús García 
Invitada permanente del GIM como representante y enlace 

del ICHMUJERES 

9 Mara Fuentes Por el ICHMUJERES (Dpto. de institucionalización) 

 

 

 

 

 

Como asistentes invitadas permanentes:  

 

10 Imelda Marrufo Nava Representantes del Movimiento Estatal Red de Mujeres. 

11 Érika Mendoza Garcia Representantes del Movimiento Estatal de Mujeres 

12 Zulay Abbud Esparza 

Representante de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Chihuahua 

 

13 Niza Castañeda Carranza 
Representante de la oficina del alto comisionado de las 

naciones unidas para los DH en México 

 

 

V.- Cierre de la sesión  



Se cierra la sesión a las 12:40 horas del mismo día en que dio inicio 

 


